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ASUNTO:  INFORME  FIJACIÓN  TECHO  DE  GASTO Y  VARIACIÓN  GASTO 
COMPUTABLE MÁXIMO A PRESUPUESTAR EN 2018 CONFORME LA REGLA 
DE GASTO DEFINIDA EN EL ARTÍCULO 12 DE LA LEY ORGÁNICA 2/2012, DE 
27  DE  ABRIL,  DE  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  Y  SOSTENIBILIDAD 
FINANCIERA,  ASÍ  COMO INFORME DE  EVALUACIÓN  DE CUMPLIMIENTO 
DEL  TECHO  DE  GASTO,  Y  DE  ESTABILIDAD  PRESUPUESTARIA  EN  EL 
PROYECTO DE PRESUPUESTO PARA 2018.

RESPONSABLE DEL INFORME: INTERVENTOR

ÓRGANO RECEPTOR DEL INFORME: SR. CONCEJAL DELEGADO DE HACIENDA

LEGISLACIÓN APLICABLE:

 Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  Texto  Refundido  de  la  Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales. (TRLRHL)

 Real Decreto 500/1990, de 20 de abril por el  que desarrolla el  Capítulo 1 del 
Título VI en materia de presupuestos de las entidades locales, de la Ley 39/1988, 
de 28 de diciembre, que regula las Haciendas Locales. (RDDPPEELL)

 Orden del Ministerio de Economía y Hacienda/3565/2008, de 3 de diciembre, por 
la que se aprueba la Estructura de los Presupuestos de las Entidades Locales. 
(OEPEELL).

 Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera. (LOEPYSF)

 Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento 
de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de  diciembre,  de  estabilidad 
presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales.(RDEPEELL)

 Orden  HAP/2105/2012,  de  1  de  octubre,  por  la  que  se  desarrollan  las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera. 
(OOSIEPYSF).

 Guía para la  determinación de  la  Regla  de  Gasto  del  Artículo  12  de  la  Ley 
Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  para 
Corporaciones Locales, de la Intervención del Estado.
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I.- INFORME.
La  “Regla de Gasto”, está prevista en el artículo 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 

27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera;  en  adelante 
LOEPYSF, siendo novedosa su aplicación en las entidades locales. En el mismo artículo en 
su punto 1º.- se establece:

“1. La variación del gasto computable de la Administración Central, de las Comunidades  
Autónomas  y  de  las  Corporaciones  Locales,  no  podrá superar  la  tasa  de  referencia  de  
crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo de la economía española.
………………………………………………………………………………………………………..”

La primera cuestión a aclarar es  el ámbito de aplicación subjetivo de la “Regla de Gasto”,  
cuando el punto 1., del artículo 12 habla del gasto computable de las Corporaciones Locales, 
y a su vez el artículo 2 “Ámbito de aplicación subjetivo” de la LOEPYSF establece que:

“A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes  
unidades:

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del  
Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento  
(CE)2223/96  del  Consejo,  de  25  de  junio  de  1996  que  incluye  los  siguientes  
subsectores, igualmente definidos conforme a dicho Sistema:

a) Administración central, que comprende el Estado y los organismos de la  
administración central.

b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.
d) Administraciones de la Seguridad Social.

2. El resto de las entidades  públicas  empresariales,  sociedades  mercantiles  y  demás  
entes de derecho público dependientes de las administraciones pública, no incluidas  
en  el  apartado  anterior,  tendrán  asimismo  consideración  de  sector  público  y  
quedarán sujetos a lo dispuesto en las normas de esta Ley que específicamente se  
refieran a las mismas.”

Se deduce claramente que la aplicación de la “Regla de Gasto” recae en las “Corporaciones 
Locales”, contempladas en el artículo 2.1 de la LOEPYSF, no en los entes del artículo 2.2 de 
la misma. Pues el artículo 12 “Regla de Gasto”, no se refiere específicamente a estos del 2.2. 
Por consiguiente nos debemos centrar en la aplicación de la “Regla de Gasto” en las unidades 
del 2.1 “Corporaciones Locales”.

Ahora  bien,  ¿qué  agentes  a  su  vez  se  encuadran  dentro  de  la  unidad  “Corporaciones 
Locales”?. Para ello debemos acudir a lo establecido en el artículo 4 “Instrumentación del 
principio de estabilidad presupuestaria” del  Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  desarrollo  de  la  Ley  18/2001,  de  12  de 
diciembre, de estabilidad presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales,  en 
adelante RDEPEELL,, que en su punto 1. Establece:
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“1. Las entidades locales, sus organismos autónomos y los entes públicos dependientes de  
aquéllas,  que presten servicios  o produzcan bienes no financiados mayoritariamente con  
ingresos  comerciales,  aprobarán,  ejecutarán  y  liquidarán  sus  presupuestos  consolidados  
ajustándose al principio de estabilidad definido en los apartados 1 y 2 de la Ley General de  
Estabilidad Presupuestaria.……………….”

El artículo 3 del RDEPEELL,  en su aplicación a las entidades locales establece que el 
grupo de trabajo formado por el Instituto Nacional de Estadística, Banco de España y la 
Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado  efectuará  la  clasificación  de  los 
agentes del sector público local en las categorías previstas en el artículo 4 del mencionado 
RDEPEELL. Esta clasificación se realiza en términos SEC 95 distinguiendo entre el Sector 
Administraciones Públicas (artículo 4.1 del RDEPEELL y por consiguiente del artículo 2.1 
apartado c) Corporaciones Locales de la LOEPYSF) y el Sector Sociedades no Financieras 
(artículo 4.2 del RDEPEELL y por consiguiente del artículo 2.2  de la LOEPYSF). 

Por ello mismo, se puede decir que los agentes sobre los que habría que aplicar la 
“Regla de Gastos” con la información disponible por este Interventor serían el Ayuntamiento 
de Guadalajara, Organismo Autónomo de Deportes, y Organismo Autónomo de Cultura, en 
términos consolidados.

A  continuación  pasamos  a  analizar  y  determinar  el  importe  máximo  a 
presupuestar por el Ayuntamiento en el ejercicio 2018, aplicando el artículo 12 “Regla 
de Gasto” de la LOEPYSF, que constituiría el techo de gasto:
1º.- El artículo 12.1 de la LOEPYSF, establece que la variación del gasto computable de 
las Corporaciones Locales, no podrá superar la tasa de referencia de crecimiento del Producto 
Interior Bruto de medio plazo de la economía española.  La primera cuestión que nos surge es 
determinar sobre que debemos aplicar la tasa de referencia de crecimiento del Producto 
Interior  Bruto  de  medio  plazo  de  la  economía  española  para  el  Proyecto  de 
Presupuestos 2018. 

Según el artículo 3.1 de la LOEPYSF establece que:

“1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que  
afecten  a  los  gastos  o  ingresos  de  los  distintos  sujetos  comprendidos  en  el  ámbito  de  
aplicación de esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con  
la normativa europea.”

Se  deduce  claramente,  que  la  aplicación  de  la  estabilidad  presupuestaria  recae  sobre  el 
presupuesto, modificación y liquidación presupuestaria.

El presupuesto marcará el objetivo y compromiso de la Corporación sobre cumplimiento de 
la regla  de gasto y la  liquidación (o ejecución presupuestaria) nos indicará finalmente el 
cumplimiento o no de la regla de gasto.

Luego  podemos  concluir  que  la  determinación  del  gasto  computable  máximo  a 
presupuestar  por  el  Ayuntamiento  en  el  ejercicio  2018  (a  calcular  con  efectos  para  el 
Proyecto  de  Presupuestos  de  2018)  se  obtendrá  de   aplicar  la  regla  de  gasto  sobre  la 
estimación de las obligaciones reconocidas del Presupuesto 2017. Así lo indica la  Guía para 
La Determinación De La Regla De Gasto del Artículo 12 de la Ley 2/2012 Orgánica de  
Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  para  Corporaciones  Locales.   El 
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cálculo  del  gasto  computable  del  año  n-1  se  realizará  a  partir  de  la  liquidación  del 
Presupuesto  de  dicho  ejercicio.  En  caso  de  no  disponerse  de  la  misma se  realizará  una 
estimación de ésta.

La regla  de gasto debe cumplirse para el gasto de la Corporación Local una vez 
consolidadas  y  eliminadas  las  transferencias  dadas  entre  las  unidades  que  integran  la 
Corporación Local y que se incluyen en el artículo 2.1 de la Ley 2/2012. Ya se ha efectuado 
dicho ajuste.

Los Presupuestos del 2017  se aprobaron con los siguientes importes de créditos 
iniciales en Gastos y previsiones de Ingresos:

                     CAPÍTULOS DE GASTOS

TOTAL

CONSOLIDADO

A. OPERACIONES CORRIENTES
1º GASTOS DE PERSONAL 25.344.022,22
2º G. BIENES CTES. Y SERVICIOS 26.985.531,00
3º GASTOS FINANCIEROS 765.230,42
4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.077.851,00
5º FONDO CONTINGENCIA 400.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 60.572.634,64

B. OPERACIONES DE CAPITAL
6º INVERSIONES REALES 3.152.000,00
7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 85.000,00

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 63.809.634,64
8º ACTIVOS FINANCIEROS 15.000,00
9º PASIVOS FINANCIEROS 2.944.983,36

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 2.959.983,36

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 66.769.618,00

               CAPÍTULOS DE INGRESOS

 
TOTAL 

CONSOLIDADO

A.  OPERACIONES CORRIENTES  
1º IMPUESTOS DIRECTOS 35.618.766,00
2º IMPUESTOS INDIRECTOS 2.621.722,00
3º TASAS Y OTROS INGRESOS 11.759.700,00
4º TRANSFERENCIAS CTES. 13.318.830,00
5º INGRESOS PATRIMONIALES 501.100,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 63.820.118,00

B.  OPERACIONES DE CAPITAL  
6º ENAJ. INVERSIONES REALES 0,00

7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 63.820.118,00
8ºACTIVOS FINANCIEROS 5.000,00
9º PASIVOS FINANCIEROS 2.944.500,00
TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 2.949.500,00

 

TOTAL PRESUPUESTO INGRESOS 66.769.618,00
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El cálculo del gasto computable del año n-1 se realizará a partir de la liquidación del  
Presupuesto  de  dicho ejercicio.  En  caso  de  no disponerse  de  la  misma se  realizará  una 
estimación  de  ésta.  A  continuación  se  transcribe  la  estimación  de  la  liquidación  del 
Presupuesto de Gastos del ejercicio 2017, calculada por el que suscribe en la elaboración de  
las líneas fundamentales de los presupuestos de las entidades locales, correspondientes al 
ejercicio de  2017,  y  posteriormente  en la  ejecución trimestral,  matizada  con los últimos 
datos: 

                     CAPÍTULOS DE GASTOS

TOTAL

CONSOLIDADO

A. OPERACIONES CORRIENTES  
1º GASTOS DE PERSONAL 22.873.905,14
2º G. BIENES CTES. Y SERVICIOS 25.994.935,23
3º GASTOS FINANCIEROS 480.987,16
4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 8.692.058,49
5º FONDO CONTINGENCIA 0,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 58.041.886,02

B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6º INVERSIONES REALES 3.588.548,97

7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

85.995,38

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 61.716.430,37
8º ACTIVOS FINANCIEROS 0,00
9º PASIVOS FINANCIEROS 2.791.221,73

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 2.791.221,73

TOTAL ESTIMADO LIQUIDACION 
PRESUPUESTO DE GASTOS 64.507.652,10

2º.- La tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo 
de la economía española, a tener en cuenta  por las Corporaciones Locales en la elaboración 
de sus respectivos Presupuestos; tal y como establece el artículo 12.3 de la LOEPYSF será la  
calculada por el Ministerio de Economía y Competitividad, de acuerdo con la metodología 
utilizada por la Comisión Europea en aplicación de su normativa. Esta tasa se publica en el 
informe  de  situación  de  la  economía  española  al  que  se  refiere  el  artículo  15.5  de  la 
LOEPYSF. 

De este  modo,  el  Consejo  de  Ministros,  en  sesión de  3  de  julio  de  2017,  fija  la 
concreción de la tasa de referencia de crecimiento del Producto Interior Bruto de medio plazo 
de la economía española, a tener en cuenta para el período 2018-2020, sería la siguiente, la  
cual no podrá superarse:

La variación del gasto computable máxima para el ejercicio 2018-2020:

 Para el 2018:  2,4
 Para el 2019:  2,7
 Para el 2020:  2,8

Luego la Tasa de referencia a utilizar por las Corporaciones Locales para la elaboración 
de los Presupuestos del 2018 será 2,4.
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3º.- Otra cuestión es determinar lo que se entiende por GASTO COMPUTABLE.

En las Corporaciones Locales, para la determinación del gasto computable, se parte 
de los empleos no financieros en términos del Sistema Europeo de Cuentas excluidos los 
intereses de  la  deuda.  Una vez determinado este  importe,  se  deducirá  la  parte  del  gasto  
financiado con fondos de la Unión Europea y de otras Administraciones públicas.

El artículo 12.2 “Regla de Gasto” de la LOEPYSF establece que se entenderá por gasto  
computable a los efectos previstos en el apartado 1 del artículo 12 “Regla de Gasto”:

 Los EMPLEOS NO FINANCIEROS, (definidos en términos del Sistema Europeo de 
Cuentas Nacionales y Regionales)

EXCLUIDOS :

o Los intereses de la deuda.
o El gasto no discrecional en prestaciones por desempleo.
o La parte del gasto financiado con fondos finalistas procedentes de la Unión 

Europea o de otras Administraciones Públicas.
o Las  transferencias  a  las  Comunidades  Autónomas  y  a  las  Corporaciones 

Locales vinculadas a los sistemas de financiación.

Los empleos no financieros definidos en términos del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales  y  Regionales,  en  relación  con  la  estructura  presupuestaria  de  las  Entidades 
Locales, está formado por los capítulos de gastos 1-2-3-4-6-7 contemplados en la Orden del 
Ministerio  de  Economía  y  Hacienda/3565/2008,  de  3  de  diciembre,  por  la  que  se 
aprueba  la  Estructura  de  los  Presupuestos  de  las  Entidades  Locales  en  adelante 
OEPEELL.

De estos empleos no financieros procedemos a excluir:

 INTERESES DE LA DEUDA:  El pago de la deuda pública es de prioridad absoluta, 
según marca la nueva LOEPYSF en su artículo 14, así como el artículo 135 de la CE.

Por  lo  tanto,  no  se  puede  limitar  el  crecimiento  del  gasto  computado 
incluyendo  los  intereses  de  la  deuda,  ya  que  estos  son  prioritarios  y  pueden 
experimentar  aumentos  como  consecuencia  de  revisiones  en  los  tipos  de  interés 
(como es el caso de este Ayuntamiento, al disponer de un porcentaje alto de préstamos 
con  gastos  financieros  variables  referenciados  al  Euribor).  El  resto  de  gastos 
financieros no relacionados con los intereses asociados a la deuda deben incluirse 
como gasto computable. 

Según  el  Ministerio  de  Hacienda,  del  Capitulo  3  de  gastos  financieros  únicamente  se  
agregaran los gastos de emisión, formalización, modificación y cancelación de préstamos, deudas y 
otras  operaciones  financieras,  así  como  los  gastos  por  ejecución  de  avales.  Subconceptos 
(301-311-321-331-357). Al no contener ninguno de estos subconceptos, se elimina el capítulo 3 en su 
integridad.

 GASTO NO DISCRECIONAL EN PRESTACIONES POR DESEMPLEO: No se 
tiene conocimiento por parte de este Interventor de la existencia de los mismos en el 
Presupuesto del Ayuntamiento.
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 PARTE DEL GASTO FINANCIADO CON FONDOS FINALISTAS DE LA U.E. O 
DE OTRAS AA.PP.: En el Presupuesto para 2017, y 2018, los únicos créditos cuya 
financiación se prevé con fondos finalistas de otras Administraciones Públicas, son 
los  que  corresponden  al  importe  de  ingresos  por  transferencias  recibidas  de  la 
Comunidad  Autónoma  de  Castilla-La  Mancha,  así  como  del  Estado,  programas 
europeos, o la Diputación Provincial, y que se determinan a continuación para excluir 
del gasto computable:

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2017

Eco. Descripción
Derechos 

2017

Con 
Eliminaciones 

s/art. 12 
LOEPYFS

42090 TRANSFERENCIA PARA EL TRANSPORTE URBANO 206.236,83 206.236,83
45002 PLAN CONCERTADO NECESIDADES BASICAS 261.475,34 267.190,65
45003 SUBVENCION AYUDA A DOMICILIO 671.446,96 750.126,16

45004
TRANSF. CTE. JUNTA PROY.INTEGRACION SOCIAL 
ATENC.PRIMARIA 34.392,33 34.392,33

45052 TRANSF.CTE COMUNIDAD AUTONOMA  TALLER DE  EMPLEO 146.841,22 92.544,76
45055 TRANSF.CORRIENTES CCAA. PLAN EMPLEO MUNICIPAL 132.570,75 119.175,00

45056
TRANSF.CTE JUNTA C-LM PROGRAMA GARANTIA + 55 AÑOS 
( EMPLEO) 51.000,00 39.296,73

45081
OTRAS TRANSF. CTE. JUNTA CLM -PROGRAMA 
ENVEJECIMIENTO ACTIVO 9.000,00 2.970,00

45082
OTRAS TRANSF. CTE. JUNTA CLM -PROGRAMA 
DROGODEPENDENCIA 7.464,74 1.050,00

46100 TRANSF. CTE. DIPUTACION PROVINCIAL 47.057,00 25.000,00
49101 PROYECTO SMARTIMPACT 5.860,53 5.860,53

TOTAL 1.573.345,70 1.543.842,99

Por lo tanto lo que estamos es excluyendo del gasto computable aquellos gastos que 
se encuentran afectados, por el importe que tengan financiación externa.

No  olvidemos  lo  novedoso  que  resulta  para  las  Entidades  Locales,  el  poder  medir  las  
principales variables que se manejan en la LOEPYSF, de hecho no se dispone actualmente de 
ninguna disposición con el desarrollo metodológico para medirlas en las Entidades Locales.

La  propia  determinación  de  los  ajustes  a  efectuar  en  los  empleos  no  financieros,  está 
provocando  en  distintas  Entidades  Locales,  incluso  en la  FEMP,  en  el  COSITAL …, la 
realización de distintas consultas al  Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas 
sobre dichos aspectos; así como distintas interpretaciones sobre los ajustes en aplicación de 
la Regla de Gastos,  de estudiosos de la materia (véase la revista del Centro de Estudios 
Municipales y de Cooperación Internacional,  número 15, abril-junio 2012, la publicación 
sobre  “LA  LEY  ORGÁNICA  2/2012,  DE  27  DE  ABRIL,  DE  ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD FINANCIERA Y SU APLICACIÓN EN LAS 
ENTIDADES LOCALES” de D. Luis Fernando Del Campo Ruiz de Almodóvar, Interventor 
General de la Diputación Provincial de Granada),  donde plantea la posibilidad de quedar  
excluidos de esta limitación también: aquellos gastos que se financien exclusivamente con 
recursos afectados,  por ejemplo si  el  servicio de  tratamiento de  residuos se establece  en 
función del  coste  por  tonelada  tratada,  y  este  servicio se  financia por  tasa,  y  existe  esa 
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afectación al gasto. Es decir; que la delimitación de los ajustes a efectuar sobre los elementos  
no  financieros,  está  generando  en  las  distintas  Entidades  Locales   opiniones  e 
interpretaciones diversas, lo que dificulta aún más su determinación.

TRANSFERENCIAS  A  LAS  COMUNIDADES  AUTÓNOMAS  Y  A  LAS 
CORPORACIONES LOCALES VINCULADAS A LOS SISTEMAS DE FINANCIACIÓN: 
En los créditos iniciales de gastos de los Presupuestos del Ayuntamiento para 2018, no se  
contempla una dotación por este concepto.

Por otra parte el artículo 12.4 de la LOEPYSF, establece:
“4. Cuando se aprueben  cambios normativos que supongan aumentos permanentes de la  
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años  
en que se obtengan los aumentos de recaudación podrá aumentar en la cuantía equivalente.

Cuando  se  aprueben  cambios  normativos  que  supongan  disminuciones  de  la  
recaudación, el nivel de gasto computable resultante de la aplicación de la regla en los años  
en que se produzcan las disminuciones de recaudación deberá disminuirse en la cuantía  
equivalente.”

La expresión cambios normativos debe entenderse como los producidos a cualquier nivel, 
esto es Estatal, Autonómico o Local.

Se desconoce por parte de este Interventor que cambios normativos apruebe el 
Ayuntamiento,  que incidan de manera  permanente     en aumentos de la recaudación  , de 
manera  que  permita  aumentar  en  la  cuantía  equivalente  el  nivel  de  gasto  computable 
resultante de la aplicación de la regla en el año 2018 en que se obtenga los aumentos de 
recaudación.  De  igual  manera  se  desconoce  si  hay  cambios  normativos  que  supongan 
disminuciones  de  la  recaudación,  lo  que  conllevaría  disminuir  en  la  cuantía  equivalente 
resultante de la aplicación de la regla en el año 2018, en que se produzcan las disminuciones. 

Algunos hechos que podríamos considerar variaciones por cambios normativos sobre 
recaudación, podrían ser:

o Impacto económico por modificación de coeficientes fiscales, tasas, precios 
públicos, bonificaciones, exenciones…

o Impacto económico por variación de bases tributarias.
o Incremento anual de bases fiscales.
o Revisión catastral.
o Implantación de nuevas tasas y precios públicos.

Por  el  contrario,  no  podemos considerar  variaciones  por  cambios  normativos,  las 
variaciones de recaudación derivadas de:

o Altas.
o Afloramiento de padrones.

Al respecto, la Intervención General del Estado, ha calificado como encajable en el mismo el 
incremento en el IBI en los supuestos de municipios con la ponencia de valores revisada, en los que, 
por el cambio de deducción aplicable sobre la Base Liquidable por efecto del artículo 68 del TRLHL,  
durante diez años, van a ver incrementada su recaudación por este concepto.

Es difícil calcular económicamente cual es el impacto exacto de la recaudación consecuencia 
de este motivo.

8



En lo que afecta al proyecto de presupuesto para 2018, al estar el IBI en los supuestos de 
municipios con la ponencia de valores revisada, en los que, por el cambio de deducción aplicable 
sobre  la  Base  Liquidable  por  efecto  del  artículo  68  del  TRLHL,  durante  diez  años,  van  a  ver 
incrementada su recaudación por este concepto, ello permite aumentar el techo de gasto.  Lo difícil es 
calcular el impacto recaudatorio de dicho hecho.

Pero por otro lado, se han ajustado a la baja los tipos de gravamen en el IBI, y en el IIVTNU, 
con lo cual, se hace difícil a priori fijar una cantidad cierta que pueda hacer variar la recaudación  
efectiva. 

De  manera  que  se  propone  no efectuar  ajuste,  ni  al  alza,  ni  a  la  baja,  y  proceder  a  su 
cuantificación, en su caso, cuando tenga lugar la oportuna liquidación presupuestaria.

Otro ajuste consiste en  (+/-) los Gastos realizados en el ejercicio pendientes de 
aplicar al Presupuesto. 

La aplicación del principio de devengo del Sistema Europeo de Cuentas implica la 
imputación de cualquier gasto efectivamente realizado con independencia del momento en 
que se decida su imputación presupuestaria. 

Por  tanto,  las  cantidades  gastadas  en  2017,  pero   pendientes  de  aplicar  al 
Presupuesto,  darán  lugar  a  ajustes  de  mayores  empleos  no financieros mientras  que  las 
cantidades  imputadas  al  Presupuesto,  cuyo  origen  del  gasto  sea  del  ejercicio  anterior,  
implicarán ajustes de menores empleos no financieros.

Así,  en el  ejercicio 2017,  existen  los siguientes hechos,  que dan  lugar  a  que  exista  una 
cantidad, todavía no determinada con exactitud, que sin ninguna duda permiten afirmar que 
el ajuste será negativo: 

Ajuste negativo en el techo de gasto, se produce con el Reconocimiento Extrajudicial  de 
Créditos  realizado  por  Pleno  de  29  de  diciembre  de  2017,  reconocimiento  de  obligaciones  de 
ejercicios anteriores; el importe total de dicho reconocimiento fue de 2.399.216,47 euros; de esta  
cantidad, todo obedece a obligaciones de ejercicios anteriores, salvo la factura de correos, de fecha  
31/03/2017, por importe de 35.845 euros, que son obligaciones del ejercicio, por lo que el ajuste  
negativo es de 2.363.371,47 euros.

Reconocimiento   Extrajudicial  de  Créditos  realizado  por  Pleno  de  26  de  mayo  de  2017, 
reconocimiento de obligaciones de ejercicios anteriores; el importe total de dicho reconocimiento fue 
de 123.812,36 euros; ; de esta cantidad, todo obedece a obligaciones de ejercicios anteriores, por lo  
que procede el ajuste negativo.

Reconocimiento  Extrajudicial  de  Créditos  realizado  por  Alcalde,  reconocimiento  de 
obligaciones de ejercicios anteriores; el importe total de dicho reconocimiento fue de 7.810,22 euros; 
de esta cantidad, todo obedece a obligaciones de ejercicios anteriores, por lo que procede el ajuste 
negativo.

Adicionalmente, se tiene constancia de la entrada en el registro contable de facturas en este ejercicio  
2017, de 136 facturas, por un importe de 1.313.893,26 euros, en la cuenta 413, que son del ejercicio 
anterior.

Como resumen, en cuanto al Ayuntamiento de Guadalajara, -2.363.371,47, - 123.812,36, - 7.810,22 + 
1.313.893,26 = -1.181.100,79 euros,  por lo que esta diferencia da lugar a un ajuste positivo en la 
estabilidad y negativo en el gasto computable  por 1.181.100,79euros (se desconoce la cantidad de 
gasto adicional realizado pendiente de aplicar a ejercicios futuros, que no conste en el registro de 
facturas).
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Ajuste en el Techo de Gasto: Arrendamiento financiero. 
De  conformidad  con  el  Sistema  Europeo  de  Cuentas  los  activos  adquiridos  mediante 

arrendamiento financiero se registran en las cuentas del arrendatario en el momento en que adquiere 
la propiedad económica del bien. Por tanto, en el ejercicio en que se produce la firma del contrato,  
deberá realizarse un ajuste de mayor gasto no financiero por la diferencia entre el valor total del  
activo  y  las  obligaciones  reconocidas  e  imputadas  al  Presupuesto.  En  los  ejercicios  siguientes, 
tendrán que efectuarse ajustes de menores gastos no financieros  por el  valor de las obligaciones 
reconocidas  e  imputadas  al  Presupuesto  de gastos.  En este  ejercicio,  se  han  activado los  bienes 
consecuencia de la firma de contratos de arrendamiento financiero, por importe de 285.448,33 euros. 
Las  obligaciones  presupuestarias  reconocidas  han  sido  de  amortización,  10.387,26  euros,  y  de 
intereses 278,97 euros, lo que produce un ajuste positivo en el gasto computable de 274.782,10 euros

Por  consiguiente  el  gasto  computable,  derivado  de  la  estimación  de  las 
obligaciones reconocidas de 2017, es el siguiente:

(Capítulo 1) Gastos de personal 22.873.905,14
(Capítulo 2) Compra de bienes y servicios 25.994.935,23
(Capitulo 3) Gastos financieros 480.987,16
Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos financieros -480.987,16
(Capítulo 4) Transferencias corrientes 8.692.058,49
(Capítulo 5) Fondo de Contingencia  
(Capítulo 6) Inversiones 3.588.548,97
(Capítulo 7) Transferencias de capital 85.995,38
Gastos financiados con fondos finalistas procedentes de UE o AA.PP -1.543.842,99
(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar al presupuesto -1181100,79
(+/-) Ajuste en el techo de gasto: Arrendamiento financiero 274.782,10

GASTO COMPUTABLE LIQUIDACIÓN ESTIMADA 2017 58.785.281,53€

De este modo el techo de gasto para 2018 será:

Gasto computable año 2017  58.785.281,53 €
Tasa de referencia de cumplimiento del PIB, para 2018  2,4 %

Techo de Gasto computable para el año 2018  60.196.128,29 €

A  continuación  se  recoge  el  CUADRO  DEL  CÁLCULO  DEL  GASTO 
COMPUTABLE PARA 2018 deducido del proyecto de presupuesto para 2018:

Los proyectos de Presupuestos del 2018  CONSOLIDADOS se presentan con 
los siguientes importes de créditos iniciales en Gastos:

(se hace la observación, que a la fecha, y la hora de firma del presente informe, 
no  constan  en  el  Expediente  los  Proyectos  de  Presupuesto  de  los  Organismos 
Autónomos extraídos del programa oficial de la contabilidad; por lo que los datos aquí 
contenidos en el presente informe son obtenidos de unas hojas Excel que figuran en el 
programa informático “gestiona”, sin soporte ni sustento alguno, por lo que los mismos 
son susceptibles de cambio, de lo que no se responsabiliza el suscriptor del presente  
informe).
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                     CAPÍTULOS DE GASTOS

TOTAL

CONSOLIDADO

A. OPERACIONES CORRIENTES  
1º GASTOS DE PERSONAL 25.541.974,87
2º G. BIENES CTES. Y SERVICIOS 27.630.789,00
3º GASTOS FINANCIEROS 387.590,13
4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.018.872,00
5º FONDO CONTINGENCIA 250.000,00

TOTAL OPERACIONES CORRIENTES 60.829.226,00

B. OPERACIONES DE CAPITAL  
6º INVERSIONES REALES 3.817.128,00
7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 85.000,00

TOTAL OPERACIONES NO FINANCIERAS 64.731.354,00
8º ACTIVOS FINANCIEROS 15.000,00
9º PASIVOS FINANCIEROS 3.094.861,00

TOTAL OPERACIONES  FINANCIERAS 3.109.861,00
 

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS 67.841.215,00

A dicho proyecto de presupuesto, se le han de aplicar las eliminaciones y los 
ajustes aplicados y mencionados anteriormente sobre los “Elementos no financieros”, 
con las siguientes eliminaciones:

3º GASTOS FINANCIEROS 387.590,13

 Además  la  PARTE  DEL  GASTO  FINANCIADO  CON  FONDOS 
FINALISTAS DE LA U.E.  O DE OTRAS AA.PP.:  En el  Presupuesto  para 
2018,  los  únicos  créditos  iniciales  cuya  financiación  se  prevé  con  fondos 
finalistas  de  otras  Administraciones  Públicas,  son  los  que  corresponden  al 
importe de ingresos por transferencias recibidas de la Diputación Provincial, de 
la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, así como del Estado, y que se 
determinan a continuación para excluir del gasto computable:

PRESUPUESTO DE INGRESOS 2018

Eco. Descripción
Previsiones 

iniciales 2018

Eliminaciones 
s/art. 12 

LOEPYFS
42090 TRANSFERENCIA PARA EL TRANSPORTE URBANO 206.236,00 206.236,00
45002 PLAN CONCERTADO NECESIDADES BASICAS 250.000,00 250.000,00
45003 SUBVENCION AYUDA A DOMICILIO 670.000,00 670.000,00
46100 SUBVENCION DIPUTACION PROVINCIAL 25.000,00 25.000,00

TOTAL 1.151.236,00 1.151.236,00

+ 400.000 PATRONATO DE DEPORTES
+ 110.000 PATRONATO DE CULTURA
=1.661.236
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Por  lo  tanto  lo  que  estamos  es  excluyendo  del  gasto  computable  aquellos 
gastos que se encuentran afectados, por el importe que tengan financiación externa.

Adicionalmente, según la  Guía para la determinación de la Regla de Gasto del Artículo 
12  de  la  Ley  Orgánica  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad  Financiera  para 
Corporaciones  Locales,  de  la  Intervención  del  Estado,  se  ha  de  aplicar  al  proyecto  de 
presupuesto un Ajuste por grado de ejecución del gasto.

En las Corporaciones Locales la ejecución presupuestaria final suele presentar desviaciones  
respecto  de  los  créditos  iniciales  del  presupuesto.  Por  este  motivo  para  el  cálculo  del  gasto  
computable en los presupuestos iniciales se realizará un “ajuste por grado de ejecución del gasto” que 
reducirá o aumentará los empleos no financieros.

Este ajuste reducirá los empleos no financieros en aquellos gastos que por sus características  
o  por  su  naturaleza  se  consideren  de  imposible  ejecución  en  el  ejercicio  presupuestario.  Y los 
aumentará en aquellos gastos cuya ejecución vaya a superar el importe de los créditos iniciales. 

El ajuste por grado de ejecución del presupuesto del año n será el resultado de aplicar el  
porcentaje  estimado del grado de ejecución de dicho presupuesto,  al  importe de los créditos  por 
operaciones no financieras (Capítulos 1 a 7) del presupuesto de gastos.

 En  el  caso  del  capítulo  3  Gastos  Financieros,  únicamente  se  incluirán  los  créditos  de 
emisión,  formalización,  modificación  y  cancelación  de  préstamos,  deudas  y  otras  operaciones 
financieras, así como los créditos por ejecución de avales. 

El porcentaje estimado del grado de ejecución del presupuesto del año n tendrá como límite, 
superior o inferior, la media aritmética de los porcentajes del grado de ejecución de los créditos por 
operaciones  no  financieras  del  Presupuesto  de  gastos  de  los  tres  ejercicios  anteriores,  una  vez 
eliminados valores atípicos. 

De  este  modo,  y  dado que  la  regla  de  gasto  entra  en  vigor  en  el  ejercicio  2012,  se  ha  
procedido a calcular el porcentaje de inejecución de los créditos iniciales para los ejercicios 2015,  
2016, y de 2017; para ello, se han tomado las obligaciones de sus respectivos ejercicios, a las que se  
le han restado valores atípicos, tal como las obligaciones reconocidas derivadas de generaciones de  
crédito realizadas con fondos finalistas eliminables,
Asi, el cálculo detallado de 2017 se ha realizado del siguiente modo:

Créditos Iniciales 
consolidados

Previsión obligaciones 
reconocidas consolidadas

25.344.022,22 22.873.905,14
26.985.531,00 25.994.935,23
7.077.851,00 8.685.249,62
400.000,00

3.152.000,00 3.588.548,97
85.000,00 85.995,38

63.044.404,22 61.228.634,34

De las  obligaciones  reconocidas  consolidadas,  se  estima que  unos  300.000 euros  son  de 
generaciones de crédito realizadas con fondos finalistas eliminables.

Igualmente, se le hace el ajuste de acreedores pendientes de aplicar a presupuesto, que las 
previsiones son que el ajuste de 2017 por este concepto, es de  -1.181.100,79 euros, con lo que 
59.747.533,55/ 63.044.404,22 =  94,77%. De manera que el porcentaje de inejecución 
ha sido del 5,23%.
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El cálculo de 2016, es como sigue:

Créditos Iniciales 
consolidados

Previsión obligaciones 
reconocidas consolidadas

24.945.679,48 23.071.108,44
26.468.167,00 26.286.927,58
7.236.362,00 7.061.655,05
400.000,00

2.705.500,00 2.531.759,71
385.000,00 170.832,22

62.140.708,48 59.122.283,00

De las  obligaciones  reconocidas  consolidadas,  se  estima que  unos  400.000 euros  son  de 
generaciones de crédito realizadas con fondos finalistas eliminables.

Igualmente, se le hace el ajuste de acreedores pendientes de aplicar a presupuesto, que las 
previsiones  son  que el  ajuste  de 2017 por  este  concepto,  es  de  287.554,71 euros,  con lo  que 
59.009.837,71/ 62.140.708,48 =  94,96%. De manera que el porcentaje de inejecución ha 
sido del 5,04%.

El cálculo de 2015, es como sigue:

Créditos Iniciales 
consolidados

Previsión obligaciones 
reconocidas consolidadas

23.470.877,70 22.487.062,08
27.490.810,00 25.732.438,12
6.849.700,00 6.612.179,35
400.000,00

3.183.050,00 5.389.809,16
385.000,00 326.131,30

61.779.437,70 60.547.620,01

De las  obligaciones  reconocidas  consolidadas,  se  estima que  unos  300.000 euros  son  de 
generaciones de crédito realizadas con fondos finalistas eliminables.

Igualmente, se le hace el ajuste de acreedores pendientes de aplicar a presupuesto, que el 
ajuste  de  2015  por  este  concepto,  es  de  538.069,36  euros,  de  incremento,  con  lo  que 
60.785.689,37
/ 61.779.437,70 =  98,39%. De manera que el porcentaje de inejecución ha sido del 1,61%.

La media de inejecución de los tres ejercicios referidos ha variado en los ejercicios 2015, 
2016, y 2017, debido al aumento en el capítulo de gasto de “Inversiones”, en el ejercicio 2015 y se ha  
encontrado en torno al 1,61% este ejercicio; el porcentaje de inejecución en el 2016, debido a que el  
gasto previsto en el ejercicio en inversiones vuelve a ser inferior a las previsiones iniciales, se sitúa 
en  torno  al  5,04%,  que  es  aproximadamente  el  porcentaje  de  inejecución  usual  en  los  últimos 
ejercicios, si no se tiene en cuenta la variabilidad que determinan las inversiones. Por tanto, la media 
de los ejercicios 2015, 2016, y la estimación de 2017, da un 3,96%, que da la cantidad aplicada a los  
créditos iniciales del proyecto de presupuesto 2018, una vez hecha la eliminación del capítulo 3, pero 
sin el ajuste de los gastos financiados con fondos finalistas, salvo los referidos de las generaciones de 
crédito, de -2.548.013,05 €
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REGLA DE GASTO
(art 12 de la  LO 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera)

CÁLCULO DEL GASTO COMPUTABLE
PROYECTO 

PRESUPUESTO
Estimación 

liquidación 2017 2018

+ (Capítulo 1) Gastos de personal 22.873.905,14 25.541.974,87

+ (Capítulo 2) Compra de bienes y servicios 25.994.935,23 27.630.789,00

+ (Capitulo 3) Gastos financieros 480.987,16 387.590,13

-
Intereses de la deuda computados en capítulo 3 de gastos 
financieros 

-480.987,16 -387.590,13 €

+ (Capítulo 4) Transferencias corrientes 8.692.058,49 7.018.872,00

+ (Capítulo 5) Fondo de Contingencia  250.000

+ (Capítulo 6) Inversiones 3.588.548,97 3.817.128,00

+ (Capítulo 7) Transferencias de capital 85.995,38 85.000,00

- Gastos financiados con fondos finalistas procedentes de UE o AA.PP -1.543.842,99 -1.661.236€
(+/-) Gastos realizados en el ejercicio pendientes de aplicar 
al presupuesto -1.181.100,79 -10.000 €

(+/-) Ajuste en el techo de gasto: Arrendamiento financiero 274.782,10

 -2.548.013,05

58.785.281,53€ 60.124.514,82

La REGLA DE GASTO se calculará comprobando que la variación del gasto 
computable no supere la tasa de referencia del crecimiento del producto interior bruto, 

publicada por el Ministerio de Economía y Competitividad.

Por tanto, debe cumplirse la siguiente ecuación:

TASA DE REFERENCIA DEL CRECIMIENTO DEL PIB >= VARIACIÓN DEL GASTO 
COMPUTABLE 

     Siendo :  

     VARIACIÓN DEL GASTO COMPUTABLE = 100 X [(GASTO COMPUTABLE AÑO N / 
GASTO COMPUTABLE AÑO N-1) – 1]

 
    N = ejecicio actual  

    N-1 = ejercicio inmediatamente anterior

TECHO DE GASTO

Gasto computable año N (2018)  60.124.514,82  60.196.128,29 €
Gasto computable año N-1 (2017)  58.785.281,53 €  

Tasa de referencia de cumplimiento del PIB, para 2018  2,40% € EXCESO / DEFECTO

Aumento del techo de gasto por cambios normativos para 2018 71.613,47 €
Techo de Gasto computable para el año 2018  60.196.128,29 €
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El incumplimiento en su caso de la regla de gasto implica la formulación de un Plan 
Económico-Financiero, que permita alcanzar el cumplimiento en el plazo de un año, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 21 y 23 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Será el informe de evaluación de cumplimiento de la regla de gasto a presentar 
al  Ministerio  de  Hacienda  y  Administraciones  Públicas,  (en  la  elaboración  del 
Presupuesto, en el Presupuesto aprobado y en el Presupuesto liquidado),  conforme se 
establece en el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril,  de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, a 
emitir por el Interventor el que lo determine. 

El presente informe es el que lo determina.

Es lo que este Interventor puede informar al respecto, dada la novedad de la 
“Regla  de  Gasto”.  Por  ello,  se  concluye  que  el  Proyecto  de  Presupuesto 
Consolidado  del  Ayuntamiento  de  Guadalajara  y  sus  Organismos  Autónomos 
para 2018 CUMPLE CON EL ART. 12 de la LOEPSF.

No obstante, se informa lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 16 apartado 4 de la Orden HAP 
2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 
la  información  previstas  en  la  LO  2/2012,  trimestralmente  el  Interventor  debe 
responder  a  la  siguiente  pregunta,  al  Ministerio:  ¿VALORA  QUE  LA 
CORPORACIÓN  CUMPLIRÁ  LA  REGLA  DEL  GASTO  AL  CIERRE  DEL 
EJERCICIO CORRIENTE?

Si  bien  el  coeficiente  de  inejecución  obtenido,  del  3,96%,  se  estima 
correctamente calculado, por lo que desde el punto de vista numérico cabe concluir que 
el presente Proyecto de Presupuesto cumple con el artículo 12,  el presente presupuesto 
incorpora sustanciales diferencias en cuanto a técnica presupuestaria,  respecto a los 
precedentes, a saber entre las más sustanciales:

 Con la  nueva  estructura  salarial,  es  previsible  que  la  inejecución en 
personal, sea inferior al menos en 600.000 euros.

 Se  incrementan  sustancialmente  las  aportaciones  a  los  Organismos 
Autónomos,   que  tienen  individualmente  coeficientes  de  inejecución 
menores.

 Se minara el Fondo de Contingencia, respecto a ejercicios precedentes.
 EDUSI  en  marcha,  que  potencialmente  puede  generar  hasta  dos 

millones de euros de gasto computable.
 Minoración de los gastos financieros, que es un ajuste eliminable, y se 

sustituye por gastos computables a efectos de techo de gasto.

Todas estas circunstancias llevan a valorar al Interventor que suscribe que, 
salvo que se adopten medidas de contención del gasto, el Ayuntamiento de 
Guadalajara,  PREVISIBLEMENTE,   NO cumplirá  la  regla  del  gasto  al 
cierre del ejercicio 2018.
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Estabilidad  Presupuestaria.  Cuantificación  de  la  capacidad/necesidad  de 
financiación en el proyecto de presupuesto para 2018.

Regulada  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. (LOEPYSF)  , y por el  REAL DECRETO 
1463/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueba el reglamento de desarrollo de la Ley 
18/2001, de 12 de diciembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades 
locales. 

 Dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 16.2 del Real Decreto 1463/2007, 
de 2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo de la Ley General de  
Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las entidades locales, este Interventor emite el 
siguiente informe. Sintetizando  cuestiones relevantes, reseñar de la Ley:

Artículo 2.º Ámbito de aplicación subjetivo.
A los efectos de la presente Ley, el sector público se considera integrado por las siguientes 

unidades:

1. El sector Administraciones Públicas, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales aprobado por el Reglamento (CE) 2223/96 del Consejo,  
de 25 de junio de 1996 que incluye los siguientes subsectores, igualmente definidos conforme a dicho 
Sistema:

a)  Administración  central,  que  comprende  el  Estado  y  los  organismos  de  la  administración 
central.

b) Comunidades Autónomas.
c) Corporaciones Locales.
d) Administraciones de Seguridad Social.

Artículo 3.º Principio de estabilidad presupuestaria.
1.  La  elaboración,  aprobación  y  ejecución  de  los  Presupuestos  y  demás  actuaciones  que 

afecten a los gastos o ingresos de los distintos sujetos comprendidos en el ámbito de aplicación de 
esta Ley se realizará en un marco de estabilidad presupuestaria, coherente con la normativa europea. 

2. Se entenderá por estabilidad presupuestaria de las Administraciones Públicas la situación 
de equilibrio o superávit estructural.

3. En relación con los sujetos a los que se refiere el artículo 2.2 de esta Ley se entenderá por  
estabilidad presupuestaria la posición de equilibrio financiero.

Artículo 4. Principio de sostenibilidad financiera.

1. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y demás sujetos comprendidos en el ámbito 
de aplicación de esta Ley estarán sujetas al principio de sostenibilidad financiera. 
2.  Se  entenderá  por  sostenibilidad  financiera  la  capacidad  para  financiar  compromisos  de  gasto 
presentes y futuros dentro de los límites de déficit y deuda pública, conforme a lo establecido en esta 
Ley y en la normativa europea.

Artículo 6.º Principio de transparencia.
1. La contabilidad de las Administraciones Públicas  y demás sujetos comprendidos en el 

ámbito  de  aplicación  de  esta  Ley,  así  como sus  Presupuestos  y  liquidaciones,  deberán  contener 
información suficiente y adecuada que permita verificar su situación financiera, el cumplimiento de  
los  objetivos  de estabilidad presupuestaria  y  de sostenibilidad financiera  y la  observancia  de los  
requerimientos acordados en la normativa europea en esta materia. 

Artículo 11. Instrumentación del principio de estabilidad presupuestaria.
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1. La elaboración, aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los  
gastos o ingresos de las Administraciones Públicas y demás entidades que forman parte del sector  
público se someterá al principio de estabilidad presupuestaria.
4.  Las  Corporaciones  Locales  deberán  mantener  una  posición  de  equilibrio  o  superávit 
presupuestario.

Artículo 14. Prioridad absoluta de pago de la deuda pública.

Los créditos presupuestarios para satisfacer los intereses y el capital de la deuda pública de las  
Administraciones se entenderán siempre incluidos en el estado de gastos de sus Presupuestos y no 
podrán ser objeto de enmienda o modificación mientras se ajusten a las condiciones de la Ley de  
emisión.
El pago de los intereses y el capital de la deuda pública de las Administraciones Públicas gozará de 
prioridad absoluta frente a cualquier otro gasto.

Artículo 15. 2. Para la fijación del objetivo de estabilidad presupuestaria se tendrá en cuenta la regla 
de gasto recogida  en  el  artículo  12 de  esta  Ley y  el  saldo  estructural  alcanzado en  el  ejercicio 
inmediato anterior.

A modo didáctico sintetizar las siguientes cuestiones:
 Concepto básico de capacidad o necesidad de financiación según SEC 95

Podríamos  determinar  el  concepto  como  la  existencia  de  un  equilibrio  en  términos  de 
presupuestación, ejecución y liquidación, entre los ingresos de naturaleza no financiera y los gastos 
de  la  misma  naturaleza,  traduciendo  los  términos  de  contabilidad  nacional  a  conceptos 
presupuestarios.  Si  el  ingreso  supera  al  gasto  habrá  capacidad  de  financiación  y  a  la  inversa,  
necesidad de financiación; si esta supera los límites fijados por el Gobierno existe inestabilidad. 

Concepto básico de equilibrio financiero.

Situación estratégica en el tiempo que permita a la entidad o empresa,  la eliminación de  
pérdidas y se orienten a la aportación de beneficios adecuados al objeto social o institucional. El 
equilibrio no se exige en términos de presupuesto anual, sino en términos de estrategia financiera en 
el tiempo.

Cálculo  en  la  Administraciones  Públicas  Locales  de  la  situación  de  estabilidad 
presupuestaria.
- El cálculo se hará en términos consolidados de todas las unidades institucionales integradas 

en el Presupuesto General que no resulten operadores de mercado.

- Capacidad-necesidad de financiación bruta = suma de derechos reconocidos netos o previstos 
en los capítulos 1 a 7 pto. ingresos - suma de obligaciones reconocidas netas o previstas en 
los capítulos 1 a 7 del pto. de gastos.

- Ajuste 1º los ingresos correspondientes a impuestos ( capítulos 1 y 2 ) han de ajustarse por 
un coeficiente que permita tener en cuenta las dificultades de recaudación o bien computarse 
por lo recaudado efectivo, a tenor del espíritu que recoge el reglamento CE 2516/2000.

- Capacidad-necesidad de financiación neta: capacidad-necesidad bruta + - ajustes.
- Si existe capacidad de financiación no existe problema.
- Si  la  necesidad  de  financiación  supera  los  límites  que  para  cada  ejercicio  establezca  el 

gobierno, surge la necesidad de elaborar plan económico financiero de saneamiento.
- Cuando  se  produzca  un  incumplimiento  del  objetivo  de  estabilidad  establecido  para  las 

Entidades  locales,  en  la  aprobación  del  Presupuesto,  en  sus  modificaciones  o  en  la 
liquidación del mismo, la Entidad local estará obligada a presentar un PEF. La situación de 
incumplimiento, en cada caso, ha de ponerse de manifiesto en un informe del Interventor.
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                                                            ESTADO DE CONSOLIDACION
GASTOS INGRESOS

CAPITULOS   TOTAL TOTAL

CONSOLID. CONSOLID.

A.     OPERACIONES     CORRIENTES

1º GASTOS DE PERSONAL 25.541.974,81º IMPUESTOS DIRECTOS 35.724.766,00
2º G. BIENES CTES. Y SERVICIOS 27.630.789,0

0
2º IMPUESTOS INDIRECTOS 2.921.722,00

3º GASTOS FINANCIEROS 387.590,13 3º TASAS Y OTROS INGRESOS 11.588.863,00
4º TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.018.872,004º TRANSFERENCIAS CTES. 13.681.236,00
5º FONDO CONTINGENCIA 250.000,00 5º INGRESOS PATRIMONIALES 510.500,00

TOTAL OPS. CORRIENTES60.829.226, TOTAL OPS. CORRIENTES 64.427.087,0

B.     OPERACIONES     DE     CAPITAL B.      OPERACIONES     DE     CAPITAL

6º INVERSIONES REALES 3.817.128,006º ENAJ. INVERSIONES REALES 1.400.000,00
7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 85.000,00 7º TRANSFERENCIAS DE CAPITAL

TOTAL OPS.  NO FINANCIERAS 64.731.354, TOTAL OPS. NO FINANCIERAS 65.827.087,0
8º ACTIVOS FINANCIEROS 15.000,00 8ºACTIVOS FINANCIEROS 5.000,00
9º PASIVOS FINANCIEROS 3.094.861,009º PASIVOS FINANCIEROS 2.009.128,00
TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 3.109.861,0 TOTAL OPERACIONES FINANCIERAS 2.014.128,00

T O T A L     G A S T O S 67.841.215, TOTAL INGRESOS 67.841.215,0

De este modo, Capacidad - necesidad de financiación bruta = suma de derechos reconocidos 
netos o previstos en los capítulos 1 a 7 pto. Ingresos, 65.827.087,00 - suma de obligaciones 
reconocidas  netas  o  previstas  en  los  capítulos  1  a  7  del  pto.  de  gastos,  64.731.354,00= 
1.095.733,00 euros. 

Se le debería restar - Ajuste 1º, los ingresos correspondientes a impuestos ( capítulos 
1 y 2 ) han de ajustarse por un coeficiente que permita tener en cuenta las dificultades de 
recaudación o bien computarse por lo recaudado efectivo, a tenor del espíritu que recoge 
el reglamento CE 2516/2000.  Así, en este Presupuesto se ha aplicado el coeficiente de 
recaudación incierta real, aplicado tal y como ha aprobado el Pleno del Ayuntamiento, en 
la aprobación del Plan de Ajuste.

Otro ajuste positivo que se ha de realizar es por las devoluciones de la Participación 
en Tributos del  Estado del  año 2008,  89.759,76 euros,  y del  año 2009,   433.457,76 
euros.

Los ajustes a realizar para homogeneizar las operaciones internas de ingresos y gastos 
entre entidades de la Corporación Local o dependientes de ella. Ya se ha realizado este 
ajuste al realizar la consolidación.

CONCLUSIONES

Primera.- Del proyecto de presupuesto consolidado del ejercicio 2018, se desprende que el 
Ayuntamiento de Guadalajara tiene capacidad de financiación de acuerdo con la definición 
contenida en el SEC, por importe de 1.618.950,52 euros.

EL INTERVENTOR

Fdo. Manuel Villasante Sánchez.
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